RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0000809, Ent. Inic. N° 66/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la prórroga del Convenio suscrito con la ONG Acción Promocional 18 de Julio para el mantenimiento de taludes de drenaje pluviales y limpieza de hormigón;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 4113/11 la Intendente dispuso aprobar una nueva prórroga de nueve meses, del convenio suscrito con la ONG Acción Promocional 18 de Julio para el mantenimiento de taludes de drenaje pluviales y limpieza de hormigón, imputándose la suma de $2:275.830;

2) que con fecha 12/10/11 este Tribunal observó el gasto en virtud de que  las actuaciones refieren a una contratación cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables;

3) que por Resolución 5046/11 de fecha 31/10/11, la Intendente reiteró el gasto aduciendo que la donación modal se encuadra en las políticas sociales de la Intendencia colaborando con sectores excluidos de la sociedad;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al  Artículo 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en sesión de fecha 12 de octubre de 2011;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Montevideo”.
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